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REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 

  
SANTIAGO DE CALI  

JUZGADO SEXTO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CALI 
REF: EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA DE ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. Vs. RUBÉN DARÍO LÓPEZ RIVERA  
RAD: 760014105006202200082-00 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez van las diligencias de la demanda de la referencia, 
informándole que las mismas fueron remitidas vía email por reparto, el día de hoy, 28 de febrero de 2022, por 
remisión por competencia que hizo Juzgado Catorce Laboral del Circuito de Cali. Sírvase proveer. 

 
 

MARÍA NATALIA CORDERO MORA 
Secretaria 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 303 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, se tiene que estas diligencias de la demanda de la 
referencia, fueron remitidas por la Oficina de Reparto de esta ciudad, por remisión que les realizó el Juzgado 
Catorce Laboral del Circuito de Cali, quien mediante Auto Interlocutorio No. 1689 del 13 de diciembre de 2021, 
dispuso rechazar la presente demanda por falta de competencia en razón a la cuantía, por cuanto en la parte motiva 
indicó que, “…teniendo en cuenta que las pretensiones no sobrepasan los veinte (20) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes, esto sería la suma de $18.170.520.oo M/cte., es indiscutible que su conocimiento corresponde a los 
Jueces Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Cali, en consecuencia se rechazara de plano por falta de 
competencia…”, sin embargo, se evidencia que, no tuvo en cuenta el citado Juzgado Laboral del Circuito que, de 
conformidad con el certificado de matrícula de persona natural expedido por la Cámara de Comercio de Cali, el 
domicilio del demandado RUBÉN DARÍO LÓPEZ RIVERA., es el municipio de Yumbo más no Cali, al igual que, 
se evidencia que la parte ejecutante fue muy clara en indicar en su demanda al Juez del Circuito en el título 
“COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN”, que era competente en virtud del domicilio del demandado, además que las 
diferentes diligencias que adelantó la ejecutante para constituir el título ejecutivo para el pago de las cotizaciones 
adeudadas, fueron realizadas en la ciudad de Medellín más no Cali, por lo que se tiene que la demanda ejecutiva 
presentada, no es de competencia por el factor territorial del Juez Laboral Municipal de pequeñas Causas 
de Cali, esto si se tiene en cuenta que, en tratándose de procesos ejecutivos que se adelantan contra empleadores 
para el cobro de aportes a la seguridad social en pensiones, el competente es el Juez del lugar del domicilio del 
demandado y de donde se realiza el procedimiento para constituir en mora, esto en atención a lo explicado por la 
Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en providencia del 10 de mayo de 2011, radicación 
50799, en donde al resolver un conflicto de competencia por un proceso ejecutivo adelantado por la sociedad 
PROTECCIÓN S.A. para el cobro de aportes pensionales, indicó que  

“…pese a que el Código de Procedimiento Laboral no consagra norma que con claridad señale la competencia 
para conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993 para las administradoras 
del régimen de ahorro individual con solidaridad, los artículos 109 y 110 hacen claridad acerca del juez 
competente para conocer en asuntos similares pero con relación al Instituto de Seguros Sociales, dentro del 
régimen de prima media con prestación definida, indicando que el funcionario competente para conocer de la 
ejecuciones promovidas por el ISS, en cobro coactivo, con el objeto de lograr el pago de las cuotas o 
cotizaciones que se le adeuden, es el juez del lugar del domicilio del ISS o de la seccional en donde se hubiere 
proferido la resolución, título ejecutivo, por medio de la cual declara la obligación de pago de las cotizaciones 
adeudadas.  
Así las cosas, con fundamento en el artículo 145 del Código de Procedimiento Laboral, los anteriores 
preceptos deben ser aplicados por analogía al caso que ocupa la atención de la Sala, y en consecuencia es 
el Juez Primero Laboral del Circuito de Villavicencio, el competente para conocer del presente asunto, pues 
fue el escogido por el accionante, en cuanto a que fue en este municipio en donde una de las seccionales de 
la entidad demandante, como ya se dijo, efectúo todo el procedimiento previo para constituir en mora al 
empleador...” 

En este caso el ejecutado RUBÉN DARÍO LÓPEZ RIVERA, según su certificado de matrícula de persona natural 
expedido por la Cámara de Comercio de Cali, aportado por la parte ejecutante, tiene como único domicilio principal 
el municipio de Yumbo, sin que se evidencie que tenga seccionales en otros municipios, ni mucho menos en esta 
ciudad de Cali, además que, de los documentos anexos a la presente acción se evidencia que, el requerimiento de 
constitución en mora esta direccionado al ejecutado a la dirección CRA 1 F Nro. 58- 50 APTO 204 C del Municipio 
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de Yumbo, al igual que el documento del requerimiento en mora fue elaborado por el funcionario de la ejecutante 
desde la ciudad de Medellín, conforme al siguiente pantallazo de ese documento 

 
Por lo que lo explicado permite establecer que, en este caso por el domicilio del ejecutado, que es el municipio de 
Yumbo, y que todo el procedimiento previo para constituir en mora al empleador se realizó desde la ciudad de 
Medellín, más no en esta ciudad, donde ni siquiera hay constancia que tenga una seccional el ejecutado ni que se 
hubiere hecho el requerimiento en mora, y que el municipio de Yumbo, está adscrito a los Juzgados Laborales del 
Circuito de Cali, según el mapa judicial establecido por el Consejo Superior de la Judicatura, este Juzgado carece 
de competencia territorial para conocer el presente asunto, en los términos dispuestos por el artículo 5° en 
concordancia con el 9º del CPTSS, por cuanto es claro el artículo 11 de la Ley 270 de 1996, en determinar que 
“Los jueces del circuito tienen competencia en el respectivo circuito y los jueces municipales en el respectivo municipio; 
los Jueces de pequeñas causas a nivel municipal y local.”, es decir, que la competencia de este Juzgado se 
circunscribe al municipio de Cali más no en Yumbo, según también lo ha reafirmado la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Cali-M.P. German Varela Collazos, quien al resolver el conflicto de competencia suscitado entre este 
Juzgado y un Juzgado Laboral del Circuito, con radicado 76001- 2205-000-2021-00028-00, en providencia del 13 
de julio de 2021, explicó y reiteró que la competencia de los Jueces Municipales de Pequeñas Causas Laborales 
es solo a nivel municipal y local, indicando que 

“Sobre la competencia a nivel municipal y local de los Jueces Municipales de Pequeñas Causas Laborales, la 
Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en la sentencia STL12840-2016 rememoró lo dicho 
en la providencia ATL191-2013 del 22 mayo 2015, radicación 43055… 
(…) 
De la Ley y la jurisprudencia citada se desprende que la competencia de los Jueces de Pequeñas Causas es a 
nivel municipal y local y, la competencia de los Jueces del Circuito es en el respectivo circuito judicial, de allí 
que, en el presente asunto por tener la demandada COMPAÑÍA DE TUBOS Y ENVASES DE CARTÓN S.A.S. 
“CONTUBOS S.A.S.” su domicilio en el Municipio de Yumbo, el cual pertenece al Circuito de Cali, la 
competencia está en cabeza del Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cali.” 

Igual situación se explicó por la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali-M.P. Carlos Alberto Oliver Gale, quien 
al resolver el conflicto de competencia, con radicado 76001- 2205-000-2022-00062-00, en providencia del 23 de 
febrero de 2022, señalo que “La competencia de los jueces municipales de pequeñas causas de la ciudad de Cali, 
creados por el Acuerdo No PSA15-10402 de 29 de octubre de 2015 modificado por el Acuerdo PSA15-10405 de 11 de 
noviembre de 2015 con categoría de municipal comprendió territorialmente asuntos del municipio de Santiago de Cali.”. 

Asimismo, se debe indicar, que las circunstancias anotadas, no pueden pasarse por alto por el suscrito Juez y 
conocer una demanda (Que en este caso no ha sido admitida) que no tiene competencia por el factor territorial, 
solo por el simple hecho que fue enviada por un Juzgado de Laboral del Circuito (Que ni siquiera realizó el análisis 
de su competencia por ese factor sino que la rechazó por la cuantía), debido a que ello pondría en entredicho 
derechos fundamentales de las partes, como es el debido proceso, al no conocer su acción el Juez natural 
correspondiente. 

Por manera que, en el caso de autos, se reitera, el domicilio del ejecutado y donde se enviaron los documentos 
para constituir el titulo ejecutivo, es el municipio de Yumbo, por lo que este Juzgado carece de competencia 
territorial para conocer el presente asunto, en los términos dispuestos por el artículo 5° del CPTSS, por cuanto 
conforme al artículo 11 de la Ley 270 de 1996, se reitera, la competencia de este Juzgado se circunscribe al 
municipio de Cali más no el de Yumbo, este último que pertenece al circuito de Cali y por ende sería de competencia 
del Juez Laboral del Circuito de Cali, si se tiene presente e insiste, que los Juzgados Laborales Municipales de 
Pequeñas Causas de Cali, solo tienen competencia en el municipio de Cali más no en otros, y a la fecha no se 
conoce de Ley o jurisprudencia alguna que hubiere conferido a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas 
competencia en municipios diferentes de su sede. 
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Ahora bien, las reglas de competencia no pueden considerarse de aplicación exegética a todas las situaciones que 
puedan regularse por ellas, pues deben también tenerse en cuenta otras íntimamente ligadas al debido proceso y 
especialmente al derecho de defensa y contradicción; igualmente se debe indicar que, existe pronunciamiento por 
parte de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá D.C. en el proceso con radicación 2019- 
00173, con ponencia del magistrado Eduardo Carvajalino Contreras, al resolver sobre un conflicto de competencia, 
declarando como competente al Juez Laboral de Circuito, providencia en la cual se estimó que: «No está por demás 
acotar que en el caso sub judice, se acepta el conflicto de competencia planteado entre el Juez de Pequeñas Causas y 
el Juez Laboral del Circuito, en razón a que este último no es superior jerárquico del Juzgado de Pequeñas Causas, 
ya que, por competencia funcional las decisiones de este último no tienen ningún recurso ante el Circuito». 
(Negrita fuera de texto original). 

Sobre el tema de que es posible resolver de fondo un conflicto de competencia planteado por un Juzgado Laboral 
Municipal por una remisión de la demanda realizada por un Juzgado de Circuito, la Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali, M.P. Elsy Alcira Segura Diaz, en Auto No. 41 del 13 de mayo de 2021, proferido 
en el radicado 760013105000202100004 00, señaló que “Al tenor de las normas citadas, es claro que al haber 
enviado el proceso el Juzgado…Laboral del Circuito de Cali, a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas de 
Cali, (reparto), no podía el último despacho citado promover el conflicto de competencia, porque la remisión la hace 
un despacho superior funcional. No obstante, atendiendo a la doctrina de la Sala Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia se evidencia la necesidad de evitar la consumación de defectos orgánicos y procedimentales, razón por la 
cual se considera que resulta propio, en el presente caso y ante las puntuales connotaciones fácticas, asumir el 
conocimiento del reseñado conflicto negativo de competencias.”. 

Así las cosas, si bien el inciso tercero del artículo 139 del C.G.P., indica que no podrá declararse incompetente el 
Juez que reciba un proceso remitido por su superior funcional, el caso que nos ocupa, no es un asunto de 
competencia de los Juzgados Laborales Municipales, según se explicó en líneas anteriores, sino que debe 
tramitarse ante el Juez Laboral del Circuito de Cali quien tiene competencia también en el municipio de Yumbo, 
además que la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, en varias de sus salas de decisión 
ha explicado que los Jueces Laborales del Circuito no son superiores funcionales de los Municipales de Pequeñas 
Causas, motivo por el cual, este Juzgador solicita de una forma muy comedida al Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cali que asuma de fondo el presente conflicto que se suscita, en procura de garantizar intereses 
superiores y derechos fundamentales a la luz del artículo 48 del CPTSS, atribuyendo la competencia al Juzgado 
Laboral del Circuito. Finalmente, de considerarse que, por virtud de aquel mandato procesal de la competencia por 
cuantía, el Juez de Pequeñas Causas debe conocer de esta demanda que carece de competencia por el factor 
territorial, ello será en estricto cumplimiento de la orden que profiera la respetada Sala de Decisión Laboral, pese 
a ser conocedora de la falta de competencia en el presente asunto por lo aquí indicado. 

Por lo explicado, este Juzgado propone el conflicto negativo de competencia y se remiten las diligencias al Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali, para que dirima el mismo, en consecuencia, se DISPONE: 

1º. PROPONER EL CONFLICTO DE COMPETENCIA en la demanda ejecutiva laboral, promovida por la entidad 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. en contra del señor 
RUBÉN DARÍO LÓPEZ RIVERA, por los motivos expuestos en los considerandos de esta decisión.  

2º. SOLICITAR respetuosamente al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali-Sala Laboral, que conozca de 
fondo el presente conflicto suscitado, al estar en juego los derechos fundamentales de las partes.  

3º. REMITIR el expediente ante la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, para que determine 
que Juzgado tiene la competencia en este asunto 

NOTIFÍQUESE 
El Juez,      

SERGIO FORERO MESA 
CONTINUACIÓN AUTO PROPONE CONFLICTO DE COMPETENCIA  
RAD. 76001410500620220008200 
 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 6º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE CALI 

Cali, 1º de marzo de 2022 
En Estado No.-  36 se notifica a las partes el auto anterior. 
 

VANESA MARÍA NATALIA CORDERO MORA 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 

  
SANTIAGO DE CALI  

JUZGADO SEXTO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CALI 
REF: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA DE ANA ISABEL JARAMILLO Vs. ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  
RAD: 7600141050062022-00083-00  

INFORME SECRETARIAL: En la fecha pasó a Despacho del señor Juez las diligencias de la demanda de la 
referencia en medio electrónico, remitidas por la oficina de reparto el día de hoy, 28 de febrero de 2022, estando 
pendiente de resolver sobre su admisión, inadmisión o rechazo. Sírvase proveer.   

  
MARÍA NATALIA CORDERO MORA 

Secretaria 
  
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 305 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

La señora ANA ISABEL JARAMILLO, actuando por intermedio de apoderado Judicial, instauró demanda ordinaria 
laboral de única instancia contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, la 
que, una vez revisada, se observa que no cumple con la exigencia dispuesta en el artículo 11 del C.P.L. y de la 
S.S. modificado por el artículo 8º de la Ley 712 de 2001, para determinar la competencia por el factor territorial 
en cabeza del Juez Municipal de pequeñas Causas Laborales de Cali, cuando la entidad demandada es una 
de aquellas que conforman el Sistema de Seguridad Social Integral, como pasa a explicarse.   

El precepto en mención señala que: “En los procesos que se sigan en contra de las entidades que conforman el sistema 
de seguridad social integral, será competente el juez laboral del circuito del lugar del domicilio de la entidad de seguridad 
social demandad o el del lugar donde se haya surtido la reclamación del respectivo derecho, a elección del demandante.”  

Frente a la interpretación del referido artículo, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en 
providencia AL 2370 de 2016, privilegio el fuero electivo del accionante, que prevé el citado artículo, esto es, el de 
elegir entre el Juez del lugar donde se surtió la reclamación del derecho o el domicilio de la entidad demandada, 
indicando que “…para determinar la competencia en procesos seguidos contra entidades de seguridad social, en los 
que se pretenda la reliquidación, el reajuste o el incremento de la pensión, independientemente del lugar donde se 
hubiere reconocido la prestación, será competente el juez del lugar donde se surtió la reclamación del derecho o el lugar 
donde la respectiva entidad tenga su domicilio principal.” .   

En el presente caso, del estudio de la documental aportada con los anexos a esta acción, se tiene que la expedición 
de la Resolución SUB 49911 del 21 de febrero de 2020, por medio de la cual la entidad demandada resolvió negar 
la indemnización sustitutiva de la pensión de vez solicitada por la aquí demandante, fue en la ciudad de Bogotá, 
debiéndose tener presente además que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, centralizó todo tipo de reconocimiento pensional y accesorio en  cabeza de la Gerencia Nacional 
de Reconocimiento Prestacional y la Vicepresidencia de Beneficios Prestacionales, ambas dependencias en la 
ciudad de Bogotá, por ser este su domicilio principal, por lo que en principio sería el Juez laboral de esa ciudad el 
competente para conocer de este asunto, como una de las opciones que tiene la demandante dentro de su fuero 
electivo, o aquel que se encuentra en el lugar donde presentó la reclamación administrativa, que en este caso lo 
fue en la ciudad de Palmira, según se puede corroborar con los documentos anexos a la demanda, en donde no 
se evidencia que se hubiere radicado la correspondiente reclamación del derecho en las instalaciones de 
Colpensiones en la ciudad de Cali.   

Así las cosas, este Juzgado carece de competencia territorial para conocer estas diligencias en los términos 
dispuestos por el artículo 11 del C.P.T. y de la S.S., por lo cual la presente demanda, será remitida a los Jueces 
Laborales del Circuito de Palmira- Reparto para que le den el trámite correspondiente, teniendo en cuenta que, a 
la fecha en la ciudad de referencia, no hay Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales, en 
consecuencia, el Juzgado DISPONE:  

REMITIR por falta de competencia territorial, la presente demanda ordinaria laboral de única instancia, propuesta 
por la señora ANA ISABEL JARAMILLO, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, a los Juzgados Laborales del Circuito de 
Palmira- Reparto, para que le den el trámite respectivo. Por Secretaría realícese la remisión correspondiente y 
déjese la constancia respectiva en el registro de actuaciones. 

NOTIFÍQUESE 
El Juez,       

SERGIO FORERO MESA 
JUZGADO 6º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE CALI 
Cali, 1º de marzo de 2022 
En Estado No.-  36 se notifica a las partes el auto anterior. 
 

VANESA MARÍA NATALIA CORDERO MORA 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 

  
SANTIAGO DE CALI  

JUZGADO SEXTO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CALI 

REF: ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA DE LUIS EDUARDO QUISTANCHALA BURBANO Vs. 
CLEAN MASTER S.A.S.   
RAD. 760014105006202200003600  

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez van las diligencias de la referencia, informándole que el 
día 25 de febrero de 2022, el apoderado judicial del demandante envió mensaje vía correo electrónico, indicando 
que el demandado fue notificado personalmente de acuerdo a lo establecido en art. 291 del Código General del 
Proceso y el artículo 29 CPTSS el día 23 de febrero de 2022. A la fecha la parte demandada no ha comparecido ni 
física ni vía correo electrónico a notificarse de la demanda. Sírvase proveer.    

La secretaria,    
MARÍA NATALIA CORDERO MORA  

  
  
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 306 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022)   

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, se tiene que, el apoderado judicial del demandante envió 
mensaje vía correo electrónico, indicando que el demandado fue notificado personalmente de acuerdo a lo 
establecido en art. 291 del Código General del Proceso y el artículo 29 CPTSS el día 23 de febrero de 2022, 
aportando para el efecto la copia de una certificación con el logo Pronto envios, donde se indica la entrega de unos 
documentos en la dirección de la demandada, entre ellas, el documento citatorio de este Juzgado. 

Pues bien, para el efecto se debe indicar a la parte demandante, que en providencia que antecede, esta instancia 
judicial fue muy clara en indicar que si no se podía realizar el trámite de notificación vía correo electrónico, se debe 
“…realizar el trámite de notificación físico contenido en el C.P.T.S.S. en concordancia con el C.G.P., esto es, el 
procedimiento de envió de citación a notificación personal, aviso para la citación a notificación y si la demandada 
no comparece vía correo electrónico o física, el correspondiente emplazamiento”, lo cual no se evidencia hubiere 
realizado, porque el citatorio que le envió este Juzgado vía email era para los efectos de la notificación conforme 
lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, más no para el trámite de notificación conforme al artículo 
291 del CGP, norma que indica que “La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su 
representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia 
que debe ser notificada, previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino.”, parámetros que no se evidencia hubiere cumplido la parte 
demandante en el citatorio que envió de forma física el 23 de febrero de 2022, por lo cual no tiene ningún sustento 
probatorio su afirmación que la demandada fue notificada personalmente de acuerdo a lo establecido en art. 291 
del Código General del Proceso y el artículo 29 CPTSS el día 23 de febrero de 2022, más aun cuando a través de 
los trámites que establecen las normas, lo que se busca es que el demandado comparezca al Juzgado a notificarse 
más no tenerlo como notificado, por lo cual se requerirá nuevamente a la parte actora para que realice el trámite 
de notificación físico contenido en el C.P.T.S.S. en concordancia con el C.G.P., esto es, el procedimiento de envió 
de citación a notificación personal (Conforme lo establecido en el artículo 291 del CGP), aviso (De cuaerdo a lo 
que señala el CGP y artículo 29 del CPTSS) para la citación a notificación y si la demandada no comparece vía 
correo electrónico o física, el correspondiente emplazamiento, una vez surtido ello y se tenga entonces certeza de 
la notificación de la demanda a la sociedad demandada, se procederá a decidir sobre la continuación de las 
presentes diligencias, por lo cual la fecha de audiencia que se manifestó en el Auto que admitió la demanda, solo 
se podrá celebrar si para esa data se encuentra debidamente notificada la parte demandada. Por lo anterior, el 
Juzgado DISPONE:  

REQUERIR a la parte demandante para que realice el trámite notificación de la demanda y su auto admisorio, vía 
física, contenido en el C.P.T.S.S. en concordancia con el C.G.P., explicado en las consideraciones de esta 
providencia, a la demandada CLEAN MASTER S.A.S., ello a través de una empresa de servicio postal autorizada, 
conforme lo explicado en la parte motiva, aportando las constancias respectivas que acrediten ese trámite.   

NOTIFÍQUESE  
El Juez,       

SERGIO FORERO MESA 
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Cali, 1º de marzo de 2022 
En Estado No.-  36 se notifica a las partes el auto anterior. 
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Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 

  
SANTIAGO DE CALI  

JUZGADO SEXTO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CALI 

REF: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA DE JOSÉ MARIANO MÁRQUEZ ARIAS Vs. 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  
RAD. 76001410500620190008900 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez van las diligencias del proceso de la referencia, 
informándole que el apoderado judicial de la parte demandante, a través de mensaje enviado vía correo 
electrónico el día de hoy, 28 de febrero de 2022, vuelve a presentar solicitud de expedición de copias 
auténticas, sin aportar la constancia de la consignación de las expensas para esos efectos. Sírvase 
proveer.  

La secretaria,  
MARÍA NATALIA CORDERO MORA 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 66 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

En atención al informe secretarial y que el apoderado judicial de la parte demandante vuelve a presentar 
solicitud de expedición de unas copias auténticas, se debe indicar que unas peticiones en esos mismos 
términos, ya fueron resueltas por esta dependencia judicial mediante Autos de Sustanciación Nos. 152 
del 24 de agosto de 2021 y 44 del 11 de febrero de 2022 (Notificados en estado electrónico del 25 de agosto de 
2021 y 14 de febrero de 2022), en atención a mensajes enviados por el abogado del actor vía email los días 
23 de agosto de 2021 y 11 de febrero de 2022, por lo que se debe reiterar que para la expedición de 
copias y certificaciones y/o constancias, se deben aportar las expensas necesarias para esos efectos, 
conforme los parámetros ordenados en el Acuerdo PCSJA18- 11176 del 13 de diciembre de 2018, 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura (Aplicable según su artículo 1º, “…a todos los asuntos 
de cualquier jurisdicción o especialidad, en cuanto sean compatibles con la clase de proceso y, en todo caso, 
aplicará para efectos de reproducción de la información de los expedientes”), por lo que, como el apoderado 
judicial del actor, abogado Carlos Andrés Ortiz Rivera, no aportó la correspondiente consignación (En la 
CUENTA CORRIENTE UNICA NACIONAL DEL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA No. 3-082-00-00636-
6, CÓDIGO DE CONVENIO 13476, “CSJ – DERECHOS, ARANCELES – EMOLUMENTOS Y COSTOS 
– CUN”) de las expensas que se requieren para la expedición de las copias auténticas que solicita, se le 
requerirá para que aporte ello y de esa forma poder expedir los documentos que ha peticionado, además 
que también se le requerirá para que cumpla su deber profesional de estar pendiente de los estados 
electrónicos de este Juzgado y de esa forma se entere de las diferentes decisiones que se emiten en los 
procesos en las cuales es apoderado judicial y con ello se abstenga de presentar peticiones reiteradas 
sobre un mismo tema que ya han sido resueltas, en consecuencia, el Juzgado DISPONE:  

ESTARSE a lo resuelto mediante Autos de sustanciación Nos. 152 del 24 de agosto de 2021 y 44 del 11 de febrero 
de 2022, en el sentido de REQUERIR al apoderado judicial de la parte demandante, abogado Carlos Andrés 
Ortiz Rivera, para que aporte la constancia de consignación de las expensas judiciales atendiendo lo 
explicado en la parte motiva, que se requieren para la expedición de las copias auténticas solicitadas, y 
una vez se aporte ello, por Secretaría y en el turno correspondiente, se expedirán los documentos 
peticionados, además que también se le REQUIERE para que tenga presente las consideraciones de 
esta providencia. 

Asimismo, se concede un término de tres días, contados a partir de la notificación por estado de esta 
decisión, para que se aporte lo indicado en precedencia, so pena que, si no se hace, se entenderá que el 
solicitante desiste de la solicitud y se ordenará que vuelvan nuevamente las diligencias al archivo. 

NOTIFÍQUESE 
El Juez,       

SERGIO FORERO MESA 
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